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MuNICIPALIDAD  DE  COL'NA
SECRB`AR'^ "UNWIPA`

DECRETO  NO:  E-2694/2O17                 /

COLINA,   27 de D¡ciembre   de 2O17.

VISTOS:       Estos       antecedentes:       Providencia
NO 3365 de fecha 20 de Diciembre   de 2017,   del señor Alcalde mediante la cual se
adjunta carta de doña PAULA CORDOVA, donde solicita autorización para ocupar
la   plaza   de   armas   de   Col¡na,   para   real'izar  el   evento   evangélico   denominado
"CULTOS  DE ACCION  DE  GRACIAS",  el  día Viernes  29  de  Diciembre  de 2017,

desde las 20:00 hasta las 22.00 horas.

Y TEN'ENDO  PRESENTE.'

Las facultades  que  me  confieren  los  artículos  lO,
inc¡so  10,  56  inciso  lO  y 63  letra  ll)  de  la  Ley  NO  18.695,  Orgánica  Constitucional  de
Munic¡palidades,      Ley   NO   20.285,   sobre   acceso   a   la   información   pública  y  su
reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  procedimientos  administrativos  que  rigen
los actos de los órganos de la administración del estado,

DECRETO:

1.-Autorizase  a  doña  PAULA  CORDOVA,    para
que  realice el  evento   denominado  [lCULTOS  DE  ACCION  DE  GRACIAS",  el  día
Viernes 29 de Diciembre de 2017, en la Plaza de Armas de Colina,   desde las 20:00
hasta las 22:00 horas.

2.-    EI   Alcalde   suscrito,    como    una   forma   de
contribuír al éxito de lo propuesto, ha dado ¡nstrucciones para dejar exento de pago
el  respectivo  permiso munic¡pal.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.) MARlO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) DAVID VEGA BECERRA
SECRETARIO  MUNICIPAL (S)

DISTRIBUCION:
-      Alcaldía
-Admin¡stración  MunicipaI
-      Secretaría  Municipal
-      Dirección de Control
-      Relaciones  Publicas
-     lnteresada
-8va.  Comisaria de Carabineros
-     LeydeTransparencia
-      Oficina de Partes yArchivo


